
Santiago, diecinueve de junio de dos mil dieciocho.- 

Vistos y teniendo presente:

I- En cuanto al Recurso de casaci n en la forma:ó

PRIMERO:  Que, en esta causa, a fojas 366 y siguientes, los 

abogados  don  Javier  Moya  Hern ndez  y  don  Andr s  Amun teguiá é á  

Echeverr a,  en  representaci n  de  la  demandada,  en autos  arbitralesí ó  

seguidos  para  dirimir  dificultades  relacionadas  con  una  p liza  deó  

seguro,  caratulados  “Jard n  Mandarino  con  RSAí ,  interponen”  

recurso de casaci n en la forma en contra de la sentencia de fechaó  

diecis is  de junio de dos mil  diecisiete,  escrita  de fojas  331 a  359,é  

dictada por el Juez rbitro don Claudio Illanes R os, que resolvi : I-Á í ó  

Rechazar las tachas deducidas en contra de los testigos Juan Esteban 

Laval Zald var y Gustavo Montes Bezanilla, sin costas; II- Declarar queí  

el  siniestro  denunciado  est  cubierto  por  la  p liza  de  seguro  deá ó  

responsabilidad civil contratada; III- Concluir que la p liza cubre laó  

responsabilidad  contractual  en  aquello  que  no  exceda  a  lo  legal, 

debi ndose entender por esta ltima circunstancia el haber actuado coné ú  

dolo, malicia o culpa grave; IV- Prevenir que existiendo una decisi nó  

judicial pendiente por la demanda de responsabilidad contractual por 

incumplimiento de un contrato de transporte en contra del  Colegio 

Mandarino,  su  gestora  y  varias  parvularias,  ese  juez  no  puede 

pronunciarse  acerca  de  si  bajo  tales  circunstancias  la  p liza  deó  

responsabilidad civil cubrir a el siniestro; V- Se alar que, en todo caso,í ñ  

el monto que deber a cancelar la compa a aseguradora por los da osí ñí ñ  

causados ascender an a una suma no mayor al equivalente a UF. 2000;í  

VI- Cada parte pagar  sus costas personales y en cuanto a las de laá  

instancia arbitral, por partes iguales.

SEGUNDO:  Que el recurso de casaci n en la forma lo fundaó  

en  la  consideraci n  de  que  la  sentencia  habr a  sido  dictadaó í  

conteniendo decisiones contradictorias; esto es, en la causal prevista en 

el art culo 768 N  7 del C digo de Procedimiento Civil, que se refiereí ° ó  

a: 7“  En contener decisiones contradictoriasª .”

Y considera que se produce esta situaci n porque, por un lado,ó  

declara  que  el  siniestro  denunciado  est  cubierto  por  la  p liza  deá ó  

C
R

X
X

F
R

X
M

X
G



seguro de responsabilidad civil contratada y, por el otro, se ala que noñ  

puede pronunciarse acerca de si -en el contexto de existir una decisi nó  

judicial pendiente por la demanda de responsabilidad contractual por 

incumplimiento de un contrato de transporte en contra del  Colegio 

Mandarino, su gestora y varias parvularias- la p liza de responsabilidadó  

civil  cubrir a  el  siniestro.  En  su  concepto  ambas  declaraciones  soní  

contradictorias  y se deber a haber  concluido,  conforme a la  pruebaí  

rendida, que no resulta posible efectuar un an lisis  de cobertura ená  

abstracto, sino que deben analizarse los fundamentos sobre los cuales se 

funda la  responsabilidad  y,  seg n  ello,  determinar  si  la  muerte  delú  

menor est  cubierta por el seguro. En su concepto, las cosas no puedená  

ser y no ser al mismo tiempo. 

TERCERO:  Que,  como  ha  sido  reiterado  por  la 

jurisprudencia,  seg n  se  se ala  en  CAUSA  N  4066/2003ú ñ º  

(CASACI N).  RESOLUCI N N  10296 DE CORTE SUPREMA,Ó Ó º  

SALA  PRIMERA  (CIVIL)  DE  17  DE  MAYO  DE  2006,  en  su 

considerando tercero: “Que como lo ha resuelto reiteradamente esta  

Corte las decisiones contradictorias que autorizan para casar un fallo  

son aquellas  que son incompatibles  entre  s ,  de manera que no seí  

puedan cumplir porque una se opone a la otra , lo que no se observa”  

en el  presente caso,  pues si  bien es  cierto  las  dos resoluciones que 

refieren los impugnantes, tienen una indudable similitud, en un caso se 

decide  lo  que  ha  sido  solicitado  con  las  particularidades  que  se 

enuncian en cuanto a la existencia de otro proceso en el que han sido 

demandadas,  entre  otras,  quienes  en  el  presente  caso  act an  comoú  

demandantes.  De  all  que,  con  sumo  cuidado,  el  sentenciadorí  

diferencia  aquello  que  por  lo  dem s  enuncian  los  impugnantes,  ená  

relaci n  a  la  definici n  abstracta  de  la  cobertura  del  siniestroó ó  

denunciado, sin perjuicio de la definici n concreta que adopte el juezó  

de la causa donde el Jard n Infantil, su regenta y algunas parvulariasí  

fueron demandadas en relaci n a la responsabilidad contractual  poró  

incumplimiento de un contrato de transportes.

Como se puede verificar, ambas decisiones no son incompatibles, 

en  ning n  caso  se  oponen,  al  punto  de  tornar  imposible  suú  
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cumplimiento  conjunto,  por  lo  que  debe  rechazarse  esta  causal 

esgrimida.

CUARTO:  Que, en los t rminos rese ados, debe rechazarse elé ñ  

recurso de casaci n en la forma interpuesto, por no resultar efectivosó  

los presupuestos en que se funda.

II-  En  cuanto  al  recurso  de  apelac i n  deducidoó  

conjuntamente por esa misma parte:

Se sustituye en la parte considerativa de la sentencia apelada, a 

foja 347, en cuanto a las tachas, en el considerando sistematizado como 

I.1.-, sexta l nea, la palabra í “demandada  por ” “demandante  y a foja”  

352, en la continuaci n del motivo que figura con el numeral II.9.- enó  

la foja anterior, cuarta l nea, la expresi n í ó “de , por ” “se . ”

Y TENIENDO, ADEM S, PRESENTE:Á

QUINTO: Que, a su turno, en el  escrito ya indicado en el 

considerando primero de esta sentencia, en el primer otros  del mismoí  

se interpone recurso de apelaci n en contra de la misma sentencia,ó  

solicitando  su  revocaci n  solamente  en  aquella  parte  de  lo  queó  

considera contradictoria la declaraci n de cobertura y pidiendo que, enó  

su lugar, se rechace la demanda limit ndose a se alar la imposibilidadá ñ  

de efectuar un an lisis de cobertura mientras no exista sentencia firmeá  

y  ejecutoriada  en  el  juicio  seguido  ante  el  15  Juzgado  Civil  de°  

Santiago en contra del Jard n Mandarino; o, en subsidio, de considerarí  

que no existe contradicci n, pide que se revoque el fallo y se rechace laó  

demanda,  efectu ndose un an lisis  preliminar  de cobertura  sobre laá á  

base de la prueba rendida, declarar la falta de cobertura por cuanto la 

eventual  responsabilidad  derivar a  de  una  actividad  fuera  del  giroí  

propio del asegurado, y por ende no se encontrar a asegurado en laí  

p liza  contratada,  o  en  subsidio,  declarar  igualmente  la  falta  deó  

cobertura por existir una exclusi n expresa respecto del uso y posesi nó ó  

de veh culos y la eventual responsabilidad civil que de ello derive, ení  

todos los casos, con costas.

SEXTO:  Que, como puede verificarse, el primer motivo de la 

apelaci n  es  id ntico  en  su  fundamento  a  la  causal  de  casaci nó é ó  

esgrimida, la que como se dijo deber  ser rechazada, en atenci n a noá ó  
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visualizarse que ambas decisiones sean incompatibles, en ning n casoú  

ellas e oponen haciendo imposible su cumplimiento conjunto, por lo 

que solo cabe confirmar la sentencia en este extremo.

SEPTIMO: Que, en segundo lugar,  se cuestiona la decisi nó  

respecto de las  tachas  deducidas  por  esa  parte ,  que si bien es 

cierto no se efect a una petici n concreta a su respecto en aquellaú ó  

parte del libelo dedicado a ellas, en el cuerpo del escrito se fundamenta 

el  porqu ,  a  juicio  de  esa  parte,  ellas  debieron  ser  acogidas,é  

deduci ndose  que  en  consecuencia  solicita  que  como  l gicaé ó  

consecuencia,  se  excluyan  esa  evidencias  de  ser  valoradas  por  el 

tribunal para adoptar la decisi n y como unos de los fundamentos deó  

las peticiones concretas subsidiarias se conecta a la valoraci n de laó  

prueba  rendida,  con  esfuerzo  puede  se alarse  que  se  encuentranñ  

vinculadas.

OCTAVO:  Que,  en  cualquier  caso,  debe  indicarse  que 

pr cticamente  no  se  insiste  en  la  tacha  deducida  respecto  de  Juaná  

Esteban Laval Zald var, puesto que todos los argumentos se encuentraní  

referidos al otro de los testigos tachados, el se or Montes Bezanilla.ñ

Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que al respecto, los 

argumentos esgrimidos dicen relaci n con discrepancias de esa parteó  

respecto de la valoraci n efectuada por el sentenciador respecto a susó  

testimonios, dado que ellos controvierten la veracidad de sus asertos, 

sin que necesariamente tales fundamentos est n dirigidos a sostener laé  

inhabilidad  para  declarar  como  testigo  en  la  causa  atendido  que 

carecen de imparcialidad para declarar en atenci n a tener en el pleitoó  

un inter s directo o indirecto, que como ha sido reiteradamente fallado,é  

debe  ser  un  inter s  pecuniario,  todo  lo  cual  conduce  a  confirmaré  

tambi n la decisi n judicial adoptada.é ó  

NOVENO:  Que, en cuanto a las  dem s alegaciones que seá  

efect an en relaci n a la falta de an lisis de la documental y dem sú ó á á  

prueba rendida, cabe expresar que el se or Juez rbitro en los motivosñ Á  

signados con el II romano en adelante, se hace cargo del fondo del 

asunto,  haciendo  un  adecuado  abordaje  del  asunto  meramente 

declarativo que estaba planteado ante su conocimiento y respecto del 
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cual se ped a su decisi n, haci ndose cargo de analizar y valorar loí ó é  

pertinente de la prueba instrumental referida a la p liza de seguros, lasó  

condiciones  generales  y  particulares  de  la  misma,  el  Informe  de 

Liquidaci n del siniestro denunciado, lo que se ve corroborado por lasó  

declaraciones  testimoniales  respectivas,  que  por  lo  dem s  resultaá  

coherente con la postura planteada por la demandada en orden a que 

no observaba hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, con lo 

que  se  entiende  ello  significa  que  nos  encontr bamos  en  presenciaá  

fundamentalmente  de  una  cuesti n  de  derecho  que  requer a  fueraó í  

zanjada  judicialmente,  con  el  a adido  que  el  juez  se  inclin  porñ ó  

entender que aquellas circunstancias f cticas que requer an de pruebaá í  

eran  solamente  aquellas  relacionadas  con  la  determinaci n  de  laó  

voluntad real de las partes al suscribir el contrato de seguro materia de 

la controversia de autos.

D CIMO:É  Que, en esa direcci n, ninguna relaci n con aquelloó ó  

sometido a prueba tienen los reproches efectuados en el  recurso de 

apelaci n,  raz n  por  la  cual  solamente  cabe  la  confirmaci n  de  laó ó ó  

sentencia apelada.

UND CIMO:É  Que,  a mayor abundamiento,  la  sentencia se 

hace cargo de analizar las normas jur dicas contenidas en el C digoí ó  

Civil, relativas a la interpretaci n de los contratos, particularmente, losó  

art culos 1560, 1562, 1563 y 1566, que gu an precisamente aquello queí í  

es posible inferir como la voluntad real  de las  partes al  suscribir el 

contrato de seguro materia de la controversia de autos, como concluye 

en el razonamiento signado como II.17.-, lo que se comparte.

III -  En  cuanto  a  la  adhesi n  al  recurso  de  apelac i nó ó  

interpuesto por el  demandante:

DUOD CIMO:É  Que, tambi n en esta causa, a fojas 385 yé  

siguientes, el abogado don Jos  Tom s Bulnes Le n, en representaci né á ó ó  

de  la  parte  demandante,  se  adhiere  al  recurso  de  apelaci n  de  laó  

contraria, manifestando que su perjuicio consiste en que el juez declinó 

pronunciarse respecto de una de las peticiones formuladas por su parte, 

cual es que en el evento que por sentencia ejecutoriada o avenimiento 

el Jard n Infantil Mandarino sea declarado o considerado civilmenteí  
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responsable  del  siniestro y que,  por lo mismo, deba pagar  da os  yñ  

perjuicios por estos hechos, RSA deba cumplir con su obligaci n deó  

dar la cobertura pactada, solicitando que la sentencia se enmiende en 

lo que dice relaci n con dicha pretensi n, efectuado La declaraci nó ó ó  

solicitada. 

D CIMO TERCERO:É  Que, tal como ya fuere razonado, la 

decisi n abstracta de que el siniestro est  cubierto por el seguro ha sidoó á  

declarada por la sentencia impugnada, pero se ha resuelto tambi n, ené  

forma adecuada, que se requiere la existencia de una sentencia judicial 

condenatoria  ejecutoriada  o  un  avenimiento  que  haya  prevenido el 

juicio indemnizatorio o dado t rmino al mismo, dado que en concretoé  

lo  demandado  en  el  proceso  civil  pendiente  es  la  responsabilidad 

contractual por incumplimiento de un contrato de transporte en contra, 

entre  otros,  del  Jard n  antes  indicado,  por  cuanto  se  razonaí  

acertadamente que los fundamentos de dicha decisi n judicial  en loó  

que dice relaci n especialmente con la naturaleza jur dica contractualó í  

que  se  ha  demandado  y  sus  efectos,  puede  ser  determinante  para 

establecer si, en relaci n a dicha pretensi n, el siniestro denunciado enó ó  

concreto se encuentra cubierto por la p liza denunciada.ó

Por estas consideraciones y teniendo presente lo dispuesto en los 

art culos   186  y  siguientes  y  764  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se declara:

1.-  Que  se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

interpuesto  por  los  abogados  don  Javier  Moya  Hern ndez  y  doná  

Andr s  Amun tegui  Echeverr a,  en representaci n de la  demandadaé á í ó  

RSA  Seguros  Chile  S.A.,  en  autos  arbitrales  seguidos  para  dirimir 

dificultades relacionadas con una p liza de seguro, caratulados ó “Jard ní  

Mandarino  con  RSA , en contra de la sentencia de fecha diecis is” é  

de junio de dos mil diecisiete, escrita de fojas 331 a 359, dictada por el 

Juez rbitro don Claudio Illanes R os, la que, en consecuencia, no esÁ í  

nula.

2.- Que se confirma la se alada sentencia de fecha diecis is deñ é  

junio de dos mil diecisiete, escrita de fojas 331 a 359, dictada por el 

Juez rbitro don Claudio Illanes R os.Á í
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Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n del Abogado Integrante se or Decap.ó ñ

N Civil-7872-2017.°

Pronunciada por la S ptimaé  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago, presidida por el Ministro se or Omar Astudillo Contrerasñ  
e integrada por la Ministro (S) se ora Ver nica Sabaj Escudero y porñ ó  
el Abogado Integrante se or Mauricio Decap Fern ndez.  No firma lañ á  
Ministro (S) se ora Sabaj por haber terminado su suplencia.  ñ Autoriza 
el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago.
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En Santiago, a diecinueve de junio de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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